
Número 9. Jueves 10 de Enero de 1878. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetat.

Por un año....... ........... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRlClON PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un auo.................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De (a Gaceta núm.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sevilla 7 Enero, 8*10 noche.—El 
Ministro de Gracia y Justicia al Exorno. 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
conlinúan sin novedad en su impor
tante salud.

S. M. y S. A. salen mañana para 
esa Córte á las ocho en punto de la 
misma.»

SS. AA. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

Habiéndose marchado de su casa, 
al parecer en busca de trabajo, Valen
tín García Orive, el d a dos de Octubre 
último, sin que su familia tenga noticia 

alguna de él hasta la fecha, encargo á 
los Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á la busca de dicho 
sugeto, y averiguado que sea su para
dero lo pongan en conocimiento del 
Alcalde de Pradolm-ngó, de donde es 
vecino el referido individuo.

Burgos 9 de Enero de 1878.

El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Señas de Valentín Garda Orive.

Edad 31 años, estatura regular, 
ojos pardos, nariz regular, barba clara, 
cara larga y color bueno. No lleva cé
dula personal, y si un pase del Batallón 
reserva de Aranda, al que perteneció; 
lleva pantalón de córte remontado de 
paño negro, chaleco de corle, sombre
ro negro, botas negras usadas y capa 
de zagal con embozos de bombasí 
rayado.

A D MIN 1STRACIUN ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Contribu
ciones con fecha 21 de Diciembre 
último me dice lo siguiente.

«Circular.— En vista del expediente 
instruido en esta Dirección general 
con motivo de haber consultado la 
Administración económica de la Coruña 
si podían admitirse á los Ayuntamien
tos encabezados por la contribución 

industrial valores de la primera déci
ma de los títulos del Empréstito en la 
parte que corresponda, y por consi 
guíenle, si dichos municipios pueden 
recibirlos de los contribuyentes indus
triales que, habiendo satisfecho á me
tálico la totalidad del cuarto trimestre 
de 1875-76, no han usado aun de la 
facultad que les compele de abonar en 
los referidos valores el décimo de la 
cuota anual consignado en el recibo 
del citado trimestre con arreglo á lo 
prescrito en la Real orden de 21 de 
Abril y Circular de 29 del mismo mes 
de 1876, este Centro directivo, de con
formidad con la Intervención genera 
de la Administración del Estado y con 
asentimiento del Banco de España, 
como R caudador general de Contribu
ciones, ha acordado las disposiciones 
siguientes:

1. a Los contribuyentes por Indus
trial de los pueblos encabezados para 
el pago de este impuesto, que hubieran 
satisfecho en metálico la totalidad del 
cuarto trimestre de 1875 6 y que no 
hayan usado aun de la facultad de abo
nar en valores de la primera décima 
de las láminas del Empréstito nacional 
el 10 por 100 de la cuota de dicho año, 
cuyo importe se detalla al respaldo 
del recibo del referido trimestre, tienen 
derecho á satisfacer en dichos valores, 
como metálico, en cualquiera de los 
trimestres que venzan, la parte cor
respondiente pagadera en esa especie, 
y los Ayuntamientos deberán recibirla.

2. a La Recaudación, al recoger de 
los Municipios el importe de cada tri- 
mestie, y las Administraciones Econó
micas al hacerse caigo del mismo, ad

mitirán los expresados' valores, siem
pre que su recepción se justifique en la 
forma que. se determina.

3. a Las Administraciones encarga
rán á los delegados del Banco que 
formen la relación que expresa la 
regla 14 de la Circular de 29 de Abril 
de 1876, por lo que respecta á los 
pueblos encabezados y contribuyentes 
por industrial que resulten sin haber 
entregado aun los valores del Emprés
tito que tienen derecho á entregar en 
pago de contribuciones, y pasarán di
cha relación á los Alcaldes de las loca
lidades respectivas, á los efectos de la 
disposición 1 .*

4. " Los Ayuntamientos dispondrán 
que el encargado de la cobranza de la 
contribución industrial, al recibir va
lores del Empréstito, con sujeción á la 
relación expresada, haga las anotacio
nes y cumpla lo demis que prescriben 
las reglas 12 y 13 de la citada Circu
lar de 29 de Abril.

5. a Al hacerse cargo los agentes 
de la Delegación del importe de cada 
trimestre, ó al entregarlo directamente 
en la Administración, se recibirá como 
metálico á los Ayuntamientos encabe
zados los valores que hayan recibido 
de los contribuyentes, debiendo acom
pañar al efecto factura detallada de los 
que hayan hecho efectivo parle de sus 
cuotas en dicha especie, consignando 
en una casilla la cantidad admisible, 
según los datos de que trrata la dispo
sición 3.a, y en otra casilla el sobrante 
cedido por los contribuyentes. En los 
recibos que facilite la Delegación yen 
las cartas de pago que expidan las 
Administraciones, se consignará, bajo 



la llave de metálico el importe de la 
primera casilla con e! epígrafe de En 
valores del Empréstito, \ despues del 
total del recibo se expresar,! el impor
te de la segunda casilla con el epí
grafe de Valores del Empréstito cedidos 
por los contribuyentes.

6. * Las Administraciones, despues 
de cerciorarse de que están conformes 
los valores con el contenido de la rela
ción y de cotejar si el importe admili 
do á cada contribuyente es el que arroje 
la relación que aquellas tienen reserva
da, según la regla 15 de la referida 
Circular, harán las anotaciones que 
determina la misma regla; y

7. a Los Ayuntamientos correspon
dientes serán responsables en primer 
término, para con la Hacienda, de 
cualquier diferencia que se advierta 
entre los valores admisibles á cada 
contribuyente y los que puedan admi
tir de mas ó sin derecho.

Lo que comunico á V. S para su 
inteligencia y exacto cumplimiento, 
previniéndole que publique las prece
dentes disposiciones en el Boletín oficial 
de esa provincia, á fin de que llegue á 
conocimiento de los Ayuntamientos y 
contribuyentes interesados, dando á la 
vez publicidad á las reglas que se citan 
de la Circular de 29 de Abril de 1S76, 
sirviéndose V. S. acusar recibo de la 
presente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Diciembre de 1877. 
=EI Director general, FedericoIIoppe. 
=Sr. Jefe económico de la provincia 
de Burgos.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos y 
contribuyentes interesados.

Burgos 8 de Enero de 1878.= 
P. S., Antonio Mena.

Circular de 29 de Abril de 1876, d 
que se refiere la inserta órden.
Dirección general de Contribuciones 

é Intervención general de la Adminis
tración del Estado.=EI Excmo . Sr. 
Ministro de Hacienda ha comunicado á 
estos Centros generales con fecha 21 
del corriente la Real órden que sigue:

«Excmo. Señor: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) de lo expuesto 
por esa Dirección general con motivo 
de haber hecho presente á la misma 
el Banco de España los temores que 
abriga respecto á la realización de la 
cobranza del cuarto trimestre del cor- 

rienteaflo económico, por las contri
buciones de Inmuebles é Industrial, 
con motivo ó á causa de no haberse 
podido dar á las operaciones del canje 
de recibos del Empréstito nacional lo 
da la amplitud necesaria para que al 
vencimiento de dicho plazo estuviese 
provisto de los titulos definitivos el 
mayor número de contribuyentes. En 
su vista, y considerando que estos tie
nen perfecto derecho á que les sea ad
mitida en el décimo vencido de dicho 
Empréstito la parte de sus cuotas pa
gadera en dichos valores, que debían 
colocar al satisfacer el referido cuarto 
trimestre; que muchos estarán ya en 
aptitud de utilizar esta facultad, y que 
aquellos que carezcan de los enuncia
dos valores por no haber conseguido 
oportunamente el canje de sus recibos 
provisionales, no deben por esta causa 
ser perjudicados en sus intereses, ni 
tampoco dejar de contribuir desde lue
go con la parle de dicho cuarto tri
mestre que legalmenle sea exigible en 
metálico efectivo; S. M. el Rey, visto 
lo expuesto por V. E. y lo informado 
por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, se ha servido 
disponer: Primero, que se admita á los 
contribuyentes que tengan en su poder 
los'tilulos de! Empréstito nacional, la 
parle correspondiente que con relación 
á sus cuotas del año corriente econó
mico pueden satisfacer con dichos va
lores en el cuarto trimestre del mismo 
año económico. Segundo, que. igual
mente se admitan los expresados va
lores en cualquiera de los trimestres 
sucesivos á los contribuyentes que, ca
reciendo de ellos en la actualidad, sa
tisfagan voluntariamente la totalidad 
en metálico en el presente; y tercero, 
que se rebaje en este mismo trimestre, 
la parle proporcional del Empréstito á 
los contribuyentes que, careciendo de 
titulos, no satisfagan la totalidad en 
metálico. De Real órden lo digo á 
V. E., á los efectos correspondientes.»

Para debido cumplimiento de la 
preinserta Real órden, han acordado 
estos Centros generales las reglas si
guientes:

i.* Cuidará V. S. de que inmedia
tamente se publique en el Boletín ofi
cial de esa provincia la presente órden 
para conocimiento de los contribu
yentes.

2 6 A la vez se pondrá de acuerdo 
con el Delegado del Banco de España, 
al que pasará uno de los ejemplares 
adjuntos, para adoptar las disposicio
nes conducentes á fmilitar la recauda
ción de contribuciones del cuarto tri
mestre actual.

3.a A dicho efecto, y debiendo es

tar requisitados los recibos con la de
signación de la cantidad admisible en 
valores del Empréstito, se hará enten
der á los recaudadores que incurrirán 
en responsabilidad si omitiesen los re
quisitos con que deben verificar la 
cobranza.

4. * Se admitirá á los contribuyen
tes el pago de la totalidad de sus re
cibos en la proporción de metálico y 
valores que en los mismos se designen.

5. a También se admitirá á los que 
voluntariamente lo verifiquen, el pago 
á metálico del total importe desús re
cibos; pero en este caso el recaudador 
consignará al respaldo de los mismos 
la nota expresiva de cobrado á metá
lico en totalidad, que autorizará con su 
firma.

6. * A los contribuyentes que care
ciendo de titulos del Empréstito, pa
guen solo la parte exig'ble á metálico, 
se les admitirá también por los recau
dadores, los cuales cuidarán de anotar 
en los recibos la cantidad cobrada en 
efectivo en esta forma: recibido en me 
tálico (tantas) pesetas, autorizándolo 
con su firma.

7. * Además tomarán razón por 
medio fie una lista de los contribu
yentes que satisfagan á metálico el to
do de los recibos ó solo la parte exigi 
ble en efectivo, indicando el número 
del recibo, la contribución á que cor
responde, el nombre del contribuyen
te, la cantidad recibida y la que quede 
sin cobrar en su caso.

8. ‘ Los recaudadores entregarán á 
los Delegados con los fondos y valores 
recaudados las listas de que trata la 
regla anterior, y los Delegados á su 
vez pasarán estas á la Administración 
económica, á los efectos que se dirán.

9. ‘ Las Administraciones econó
micas, con presencia de dichas listas, 
procederán desde luego á extender unos 
recibos talonarios especiales, que se
rán considerados como complementa
rios de los del cuarto trimestre de 
1875-76, y en los cuales expresarán 
la cantidad á cobrar en valores del 
Empréstito, cuidando antes de asegu
rarse de que esa cantidad es la misma 
que respectivamente corresponde á los 
contribuyentes deudores.

10. Al mismo tiempo redactarán 
una relación duplicada por pueblos, 
contribución é individuos de los con
tribuyentes, que habiendo pagado á 
metálico la totalidad del cuarto tri
mestre tienen derecho á entregar en

| los sucesivos los valores del Emprésti- 
i lo que debieron admitírseles en aquel, 
i con expresión del importe á que as

cienda la cantidad admisible en di
chos valores.

11. Antes que deba procederse á la 
recaudación del primer trimestre de 
1876-77, las Administraciones pasarán 
al Delegado respectivo con la conve
niente oportunidad los recibos comple
mentarios á cobrar en valores del Em
préstito, para que procuren hacerlos 
efectivos en dicha especie, y un ejem
plar de la relación de que trata la re
gla precedente.

12. La Delegación, con vista de 
osle documento, proveerá á los recau
dadores de listas en que consten los 
contribuyentes que por el cuarto tri
mestre de 1875-76 tienen derecho al 
pago de cantidades en valores del Em
plástico con expresión de las que sean 
y con las casillas necesarias para que 
el recaudador pueda anotar á su vez 
las cantidades que reciba y las cesio
nes en su caso por sobrante do valo
res, conforme al modelo núm 9 de la 
Instrucción de 27 de Febrero próximo 
pasado.

15. Al recibir los recaudadores 
dichos valores en parte de pago de la 
contribución respectiva, exigirán á los 
interesados la presentación-* del recibo 
do| cuarto trimestre de 1875-76, en 
el cual autorizarán con su firma una 
nota en que conste que fueron admiti
dos los valores correspondientes al re
caudar la contribución del trimestre en 
que los reciban.

14. Las Delegaciones del Banco, 
con presencia de las listas de. valores 
admitidos, harán las anotaciones cor
respondientes en la relación de que 
trata la regla 10, y extenderán para el 
siguiente trimestre las nuevas listas 
que sean necesarias para los recauda
dores.

15. Las Administraciones econó
micas á su vez, anotarán también en el 
ejemplar que se reserven, las cantida
des recibidas en valores y el trimestre 
en que fueron admitidas.

16. Las mismas Administraciones 
adoptarán las disposiciones que con
ceptúen mas eficaces para obtener el 
mejor resultado en la recaudación, cui
dando en cuanto esté de su parle de la 
mas exacta aplicación de los valores 
del Empréstito que entreguen los con
tribuyentes, y recomendando á los De
legados cuiden también de contribuir 
al mismo objeto.

Del recibo de esta «rden dará V. S. 
aviso inmediato á estos Centros gene
rales. Dios guarde á V. S. muchos 
aflos.=Madrid 29 de Abril de 1876.= 
El Director general de Contribuciones, 
Lope Gisberl.=EI Intervenlorgeneral, 
José Ramón de Oya.=Sr. Jefe de la 
Administración económica de Burgos.
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE I/ INSTANCIA 
de Burgos.

D. José Antonio de Parada y Megia, 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Burgos y su partido,

Hago saber: que en virtúd de pro
videncia dictada en este día y autori
zada por el Escribano que refrenda, 
en cumplimiento de un exhorto reci
bido del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Guanajay, se cita, lla
ma y empiaza por este segundo edicto 
y término de dos meses á lodos los 
que se crean con derecho á heredar á 
D. José Peña, natural de esta Ciudad, 
soltero, de treinta y cuatro años de 
edad, el cual falleció abintestato en 
treinta y uno de Marzo del año último 
en el ingenio de San Juan, partido de 
Bahiabonda, para que dentro de dicho 
término comparezcan en el Juzgado de 
Guanajay á deducir sus acciones, se
gún previene el articulo trescientos 
sesenta y ocho al trescientos sesenta y 
imo de la ley de Enjuiciamiento civil, 
con apercibimiento de que pasado sin 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Burgos á siete de Enero de 
mil ochocientos setenta y ocho.—losé 
A. de Parada. = Por mandado de 
S. Sria., Tomás Giménez.

JUZGADO DE I 1 INSTANCIA 
de Chinchón.

D. José González Cabeza, Juez de pri 
mera instancia de esta villa de Chin
chón y su partido,

Por la presente requisitoria se hace 
saber: que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se sigue 
causa criminal de oficio con motivo de 
haber sido cogido y muerto por el tren 
de mercancías número ciento dos, en el 
kilómetro cincuenta y uno de la vía de 
Castillejos, en término de Aranjuez, y en 
la larde del siete del corriente, un hom
bre; é ignorándose quienes sean los 
parientes mas próximos de este, se ha 
mandado publicar las correspondientes 
requisitorias en los periódicos oficiales 
de esta provincia y la de Burgos anun
ciando que en el sumario existe algún 
dato para creer que el finado se lla
maba Estanislao Perez, y que era natu
ral ó vecino de Burgos, por lo que se 
llama á sus parientes mas próximos 
para que manifiesten si falla de su 
casa el citado Estanislao Perez v de
más que el Juzgado estime procedente 
y ofrecerles la causa.

Dado en Chinchón á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y siete.—José González Cabeza. = 
P. D.deS. Sría., Bonifacio Merino.

JUZGADO MUNICIPAL

de Iglesias.

Don Esteban Alonso Sendino, Secre
tario del Juzgado municipal de esta 
villa de Iglesias,

Certifico: que en el juicio verbal 
promovido en el mismo á instancia de 
Luciano Saiz González, vecino de esta 
villa, contra Antonio Merino residente 
en Villanueva de las Carretas, distrito 
municipal de Villaquirán de los Infan 
les, en reclamación de 25 pesetas, se 
ha dictado en rebeldía del Antonio la 
siguiente

Sentencia. — En la villa de Iglesias, 
á ocho de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y siete, el Sr. D. Francisco 
González Sicilia, Juez municipal su
plente por'enfermedad del que lo es en 
propiedad, visto el juicio verbal cele
brado entre parles, de la una Luciano 
Saiz González, demandante y vecino de 
esta villa, y de la otra como deman
dado Antonio Merino, vecino de Villa- 
nueva de las Carretas, distrito ni unici - 
pal de Villaquirán de los Infantes, y 
por la no comparecencia del Antonio 
en su rebeldia los estrados del Juzgado 
sobre pago de reales; y

Resultando que el demandante Lu
ciano Saiz González, vecino de esta 
villa, recurrió á este Juzgado deman
dando á juicio verbal á Antonio Merino 
vecino de Villanueva de las Carretas, 
distrito municipal de Villaquirán de 
los Infantes, para que le pague la can
tidad de 25 pesetas que es en deberle, 
procedentes de la cantidad en que el 
Luciano le vendió una muía, cuya deu
da hace constar con un recibo firmado 
por el demandado y fechado en Villa- 
nueva de las Carretas en nueve de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
seis, por el cual se obliga á satisfacerle 
dicha cantidad en veintiuno de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y siete:

Resultando que presentadas las pa
peletas de demanda en este Juzgado en 
tres del corriente mes, se dictó auto 
en ellas en el mismo día, pasando 
atento oficio al Sr. Juez municipal de 
Villaquirán de los Infantes para que 
practicase la oportuna citación y notifi
cación al demandado, lo cual fue eva
cuado por el Secretario de dicho Juz
gado en cinco del mismo:

dado Xnlonio ni alegado causa alguna 
para ello, celebrándose el juicio en su 
ausencia y rebeldía:

Y considerando que la no presenla- 
i cion del demandado ni haber alegado 

causa que se lo haya impedido se da 
por legal deudor de la expresada can
tidad de veinticinco pesetas que le 
son reclamadas por el demandante 
Luciano:

Vislos los citados autos, y atendiendo 
á su mérito,

Fallo: que debo condenar y condeno 
al demandado Antonio Merino á que 
tan pronto como esta sentencia merezca 
ejecución pague á Luciano Saiz Gon
zález las veinticinco pesólas reclama
das, y en las costas originadas en este 
juicio y las que se originen hasta su 
total pago. Asi por esta mi sentencia, 
que se notificará en los estrados del 
Juzgado y se publicará por edictos, que 
se fijarán en las puertas del mismo, y 
se insertará en el Bolelin oficial de la 
provincia, según lo prevenido en los 
artículos 1183 y 1190 de, la ley de 
Enjuiciamiento civil, definitivamente 
juzgando lo proveo, mando y firmo. — 
Francisco González Sicilia.

Pronunciamiento. —Dada y pronun
ciada ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. Juez I). Francisco González Si
cilia, estando en audiencia pública, 
hoy ocho de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete, de que yo el 
Secretario certifico. Iglesias ocho de 
Noviembre de. mil ochocientos setenta 
y siete.— Esteban Alonso, Secretario.

Es copia conforme con su original, á 
que me remito; y para su publicación, 
según en la misma se dispone, en el 
Bolelin oficial de la provincia, con ar
reglo á lo prevenido en el arl. 1190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, expillo 
la presente, visada por el Sr. Juez, en 
Iglesias á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.=Esleban 
Alonso, Secretario =V.° B.°=EI Juez, 
Francisco González Sicilia.

Anuncios particulares.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS

DE D. LUCAS ESTEBAN, 

calle de San Juan, número 68, 2.* 
Burgos.

'j de cuantos asuntos se le encomienden 
concernientes á la industria que ejerce, 
en la inteligencia de que serán despa
chados con la mayor actividad y eco 
nomia. 8

Resultando que llegada la hora de 
la comparecencia para la celebración 
del juicio solo concurrió el demandante 
Luciano, no haciéndolo así el deman-

A los mas altos precios compra esta' 
Agencia los recibos, facturas, títulos 
y residuos del empréstito de 175 mi
llones, intereses de inscripciones de 
Propios, Beneficencia é Instrucción pu
blica, cupones y valores de todasclases.

Se encarga de la redención de censos 
y pagos de plazos de bienes nacionales

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS

DE LUCIO MARTINEZ Y MARTINEZ, 

calle de Santander, núm. 2, piso 3.°,
Burgos.

Esta Agencia compra los haberos 
atrasados del Clero á precios conven
cionales, siendo de cuenta del vendedor 
la loma drazón del respectivo vendí 
en las oficinas correspondientes.

También compra á los mas altos 
precios los recibos, facturas, títulos y 
residuos del empréstito de 175 millo
nes de pesetas, los intereses de inscrip
ciones de Propios, Beneficencia é Ins
trucción pública, cupones vencidos y 
demás valores del Estado, encargán
dose también del pago de bienes nacio
nales tanto en metálico como en bonos, 
redención de censos y cuantos negocios 
se la encomienden. 8

Arboles frutales, arbustos y semilla- 
de todas clases.

Los arboricultores del norte de Ess 
paña, Pedro ’bañez y Compañía, tienen 
el gusto de ofrecer en esta Capital sus 
grandes y variados surtidos de plantas 
de .todas las especies, procedentes de 
los viveros de. la Rioja y de varios pun
ios del extranjero. Esta Compañía, que 
tiene sus viveros á la altura de los mas 
principales de Europa, la es suma
mente fácil dar sus plantas á precios 
muy reducidos, contando además con 
la garantía de las buenas especies, que 
adquiridas á fuerza de sacrificios las 
ofrece como ningún otro puede hacerlo, 
por no hallarse en condiciones tan ven
tajosas v halagüeñas, que viendo sus 
resultados nos darán las gracias por lo 
bien servidos que de nuestra casa han 
de quedar.

Los precios de las plantas injertas, 
tanto en árboles para todos los vientos 
como enanos para formar lineas y pa
seos, tomados por cientos se darán á 
precios equitativos, y tomados por 
millares con mucha mayor rebaja.

Los barbados de tinto fino de Madrid, 
Arganda, Valdepeñas, Aragón y Na
varra, de dos y lies años, se cederán 
al mas ínfimo precio lomándolos por 
millares.

La variedad de rosales, las plantas 
injertas de moreras negras y blancas, 
nísperos de grm-sa fruta y dd japón, 
membrillos de Portugal, bruños de 
Nantes y de liasen, acerolos y otros 
especiales, se venderán á precios con
vencionales, pero siempre á mitad de 
precio que en otros puntos de venta de 
esta Capital y fuera de ella.

La grao variedad de moscateles y 
otras plantas de uvas especiales para 
formar emparrados y galerías se ven
den á doble precio que los barbados 
para vinos tintos; y por último las se
millas para prados artificiales y tu
berculosos para ceba de ganado, las 

i lenilrán cuantos las deseen y nos 
honren con sus pedidos: los harán á 
Nalda, provincia de Logroño, y en 
Valladolid, Santiago 53. 3

. Imprenta dk la Diputación provincial.


